
 

 
MANUAL DE USUARIO FORMULARIO VERIFICACIÓN GRABACIONES REALIZADAS 

MEDIANTE TEAMS 
 

 
1. Ingrese mediante el siguiente enlace al formulario dispuesto para anexar las 

grabaciones faltantes https://apps.powerapps.com/play/5629bc3e-f0d5-4f5c-abd9-
89a03192fce0?tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b.   
 

2. A continuación, este le solicitará acceder mediante la cuenta de correo electrónico 
institucional, por lo que debe indicar sus credenciales y aceptar los permisos de 
acceso. 
 

 
 

3. Posteriormente, encontrará la presentación del formulario y en dando clic en el 
botón “continuar” procederá a diligenciar los datos necesarios para tramitar su 
solicitud. 
 

 

https://apps.powerapps.com/play/5629bc3e-f0d5-4f5c-abd9-89a03192fce0?tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
https://apps.powerapps.com/play/5629bc3e-f0d5-4f5c-abd9-89a03192fce0?tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b


 

4. Tendrá que seleccionar una de las dos opciones presentadas, las cuales son: 
 

a. Agregar:  
 

Le permitirá anexar al repositorio de audiencias de la Rama Judicial las grabaciones 
alojadas indicando los datos de: Número de proceso (CUI compuesto por 23 dígitos), 
correo del despacho que realizó la audiencia, nombre del despacho y enlace de 
Microsoft Stream donde se encuentra alojada la grabación.  
 
Si requiere anexar más grabaciones haga clic sobre el botón agregar, de lo contrario, 
si ha finalizado su solicitud, haga clic en el botón guardar. 

 

 
 
b. Actualizar: 

 
Le permitirá modificar los datos de las grabaciones ya alojadas en el repositorio de 
audiencias de la Rama Judicial, por lo que debe indicar los datos de: Número de 
proceso (CUI compuesto por 23 dígitos), correo del despacho que realizó la 
audiencia, nombre del despacho, enlace de Microsoft Stream donde se encuentra 
la grabación, número de proceso relacionado en el Portal de Gestión de 
Grabaciones, fecha de realización, descripción de las inconsistencias y descripción 
de la solución. 
 
Si requiere anexar más grabaciones haga clic sobre el botón agregar, de lo contrario, 
si ha finalizado su solicitud, haga clic en el botón guardar. 
 



 

 
 

5. Por último, después de agregar todos los registros que usted desee, podrá revisar 
en el recuadro inferior las grabaciones que desea anexar o modificar, por lo que, si 
se encuentran correctas, haga clic en el botón guardar para enviar la solicitud. 
 

 
 
En caso de encontrar algún error en lo que registró, haga clic en el ícono  para 
eliminar el registro y diligencie nuevamente los campos para volverlo a incorporar. 


